
Guía para sacarle el máximo 
partido al Espacio de 

Asociaciones



Perfiles

a) Personal: puede votar (si está empadronada) y participar de forma 

individual. Hay que registrarse con un mail personal (no el de la 

asociación)

b) Grupo: Es necesario crearlo desde un perfil personal, luego puede 

invitar a otras personas y hacerlas administradoras. Es necesario un 

mail del grupo (asociación) diferente al mail personal.



¿Para qué sirve un grupo en la 
Plataforma de Participación?

- Visibilidad y comunicación

- Actuar como un grupo: hablar en nombre de la asociación y 

tener conversaciones internas (tipo chat) entre los miembros 

no visibles para los que no son miembros del grupo.



Grupo: Visibilidad y Comunicación

Cada miembro, sea usuario o grupo, tiene su propia 
“página pública”, que admite una fotografía (logo) un 
texto y su web.

Es accesible a través de 
https://participa.ayto-pinto.es/profiles/nombreasociaci
ón

Las ciudadanas y ciudadanos pueden contactar 
directamente con un grupo (asociación), pinchando 
en el icono del sobrecito.

Las ciudadanas y ciudadanos pueden seguir a un 
grupo (asociación) para recibir notificaciones cuando 
tengan actividad.

Se pueden tener conversaciones internas entre los 
miembros del grupo. Son privadas y no tenemos 
acceso desde administración



Actuar como grupo
Tras ser verificado como grupo por 
personal de administración de la 
plataforma; y o bien seas creadora o 
administradora del grupo, podrás 
actuar como tal, sin tener que “logarte” 
de nuevo.

Qué se puede?
> Hacer propuestas como asociación.
> Comentar como asociación.
> Asistir a eventos como asociación.
> Adherirte públicamente a propuestas 
de otras personas o grupos.

Qué no se puede?
> Votar o apoyar, puesto que es 
secreto.

¿Qué grupos se verifican?
> En principio Asociaciones que tengan 
entidad real: un CIF y cuyo email se 
corresponda con nuestros datos. 



Crear un grupo



Para actuar como grupo verificado 
(y, por tanto: comentar, asistir a 
sesiones, etc.) recuerda rellenar el 
apartado de CIF y teléfono. 
Contactaremos contigo para poder 
verificar tu asociación.

Seleccionamos “Crea un grupo”. 
Añadimos la información del 
grupo.

Cada grupo tiene que tener un 
correo electrónico (distinto al del 
perfil creado por el usuario)



Al crear el grupo el mail que hemos inscrito recibe un correo de confirmación de cuenta.



El nickname puede tener un máximo de 20 caracteres



Invitamos a las participantes a unirse al grupo con el 
nickname que tienen en la plataforma.



Entrar en un grupo

La participante podrá ver tu invitación en sus notificaciones.



Cuando entras en las notificaciones de tu perfil podrás ver que te han invitado a unirte a un grupo. 
Clicando directamente en el enlace “Grupos” de la notificación vamos a la invitación.



En la sección “Grupos” veremos los grupos a los que pertenecemos o las invitaciones que hemos recibido
para unirnos a un grupo.



Al aceptar la invitación al grupo pasas a ver los grupos de los que formas parte, y puedes entrar en ellos
para ver la información del grupo.  





La creadora del grupo puede gestionar el rol del resto de miembros: hacerlas administradoras 
o eliminar un participante



Al ser administradora (o creadora) de un grupo verificado, 
puedes inscribirte a un encuentro representando a ese grupo o 
comentar en nombre del grupo.



El espacio de asociaciones
El espacio de asociaciones es el nombre que hemos dado a un tipo de herramienta que se 
puede desplegar en la plataforma. El tipo de herramienta se denomina “Asambleas”, nosotras 
les llamamos espacios de participación. 

Aún estamos adaptando el lenguaje original del programa “Decidim” a los usos de Pinto, por lo 
que es posible que veáis la palabra asamblea hasta que terminemos de hilar fino.

La diferencia entre un espacio y un proceso, es que el segundo tiene fases marcadas y un 
objetivo “finalista”. Es decir, que tiene que haber un resultado. En los espacios de participación 
el objetivo es “continuista”: generar lugares perdurables para conversaciones, debates, 
información o propuestas continuas. Espacios fluidos.. 

Un espacio puede servir para grupos de trabajo, para consejos, e incluso para asociaciones que 
quieran disponer de un lugar de comunicación digital y estructurado. Esta opción está 
disponible, pero hemos preferido hacer la implantación por pasos y como la herramienta tiene 
tantas posibilidades, ir adecuando el acompañamiento y despliegue a las necesidades 
detectadas.



Funcionalidades y características del espacio

Hemos abierto el espacio con dos funcionalidades:

- Las asociaciones de Pinto. La funcionalidad se llama “propuestas” y la hemos adaptado para generar 
fichas de entidades (se explica en el apartado siguiente)

- Actividades. La funcionalidad se llama “encuentros” y sirve para generar fichas con fecha y lugar; que 
se ven en la agenda común de la plataforma de participación.

Características. Es un espacio privado y transparente. ¿Qué significa?

- Transparente: es visible para cualquier persona que entre en la plataforma. (Los espacios, si en un 
futuro son necesarios, para asociaciones concretas pueden ser no transparentes; de tal manera que 
no es visible para cualquier persona, solo las invitadas.

- Privado: Las personas/grupos invitadas son las que pueden interactuar: bien sea creando fichas de 
actividades o de entidades.. y otras opciones que se desplegarán si planteáis la necesidad. Así, nadie 
que no sepa de qué va el espacio, puede dar de alta fichas que no tengan que ver con lo que se 
quiere comunicar y recoger. Mientras las que sí, pueden actuar con total independencia y 
autonomía.



Hacer una propuesta

¿Para qué sirven las propuestas en la plataforma?

“Propuestas” Es un tipo de espacio con determinadas funciones, que permite 
generar una ficha con contenido e imagen; puede ser una propuesta, una idea, una 
queja; o como lo utilizamos en el espacio de asociaciones para hacer visible vuestra 
entidad y que tanto la ciudadanía como otras entidades sepan cómo contactar con 
vosotras y a qué os dedicáis.

Esas propuestas, si desde la administración del espacio se configuran así, luego 
pueden ser enmendadas (sujetas a colaboración), comentadas, votadas o apoyadas 
y reivindicadas. 

En el caso del espacio de asociaciones: pueden ser comentadas por las 
participantes y reivindicadas (que significa que públicamente le damos un me 
gusta).



Crea tu propuesta

Para crear una propuesta como Asociación debes 
logearte con la cuenta de la asociación



Crea tu propuesta

Información que debe ir en el cuerpo de la propuesta:
Descripción
Servicios a la ciudadanía
Actividades
Web y Redes
Contacto
Lugar de atención al público

Cómo funcionáis 
Nombre oficial
CIF
Dirección en estatutos
Junta de gobierno



La plataforma compara tu ficha con 
otras que hayan sido creadas para 
evitar la creación de la misma 
varias veces.



El tercer paso es completar la ficha
Puedes añadir una imagen a la 
tarjeta con  vuestro logo o 
documentos  que queráis adjuntar.

Vas a poder editar siempre que 
quieras esta información para 
poder mantener actualizada la 
ficha.











Dar de alta un encuentro

“Encuentros”, o en el Espacio de Asociaciones “Actividades”, es un tipo de espacio 

que permite generar una ficha que puede ser un encuentro o actividad con fecha y 

hora de inicio y finalización.

En los encuentros puedes especificar el tipo de encuentro (presencial, virtual, 

híbrido), añadir la ubicación (si es presencial), fecha y hora, límite de plazas (o 

ilimitado) y cómo reservar (puede ser desde la misma plataforma).



Para crear un encuentro como 
Asociación debe hacerse estando 
logeado con la cuenta de la 
asociación (como grupo)






